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Oficinas: Almirante, 15 de tres é ocho de la tari
Número suelto, 50 céntimos.

Parta oficial ídem da oebada, 1'03.
ídem de paja de 6 kilogramos, 0'24.
Litro de aceite, 1'38.
ídem de petróleo, 102.
Kilogramo de oarbón, 0'13.

AYUNTAMIENTOS ministro fe diferentes géneros oon des-
tino á la eonfeaoión da uniformes yca-
potes para el personal subalterno de las
Teaenoias de Alcaldía yportares del Ex-
celentísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negooia-
do de Subastas), en las horas de dooe á
das, durante los diez días siguientes al
en qne este anuaoio aparezoa inserto en
el Boletín Oficial de laprovincia, den
tro da ouyo plazo podrán presentarse
cuantas raolamaoiones sean procedentes
oontra dioha subasta; en la iataliganoia
de que, transcurridas les diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar §racla-

Ímaoión
alguna y se tendrán par desecha-

das cuantas en este caso se presenten.
Loque se anunoia al público en cum-

plimiento á lo dispuesta en el artíonJe
veintinueve del Real deoreto é Instruo-
oión de veinticuatro de Enere de milno-
vecientos oinoo para la contratación da
servicios provinciales y munioipales.

Madrid dieciocho de Merzo de mil ao-

Pr-ssida-aseiadcl Goasejode Ministro» MADRiD
SS. MM. el Rey y la Reina (que

Dios guarde), acompañados de sus
Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

ídem de leña, 004. SECRETARÍA

Y para que conste, de conformidad
oon lo aoordado y á los efectos preveni-
dos en las disposiciones citadas, expido
la presente, visada por el excelentísimo
señor vicepresidente de la Comisión, en
Madrid á 18 de Marzo de 1910. =V.s B.*
=EI vicepresidente, Alfonso Carnuda.=
Simón Viñals.

La Junta mnnicipal se halla citada para
eelebrar sesión en las Casas Consistoria-
les el día 21del actual, á las diez de la
mañana, oon objeto de ocuparse de ios
asnntos siguientes:De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Rea!
Familia. del Exorno.

\u25a0^probatorio les de
jy para ¿el

!arbitrio de Bello ó timbra mnnioipal so-
!bre anuncies^

Gobierno civil DELEGACIÓN DE HACIENDA

Inspección de Sanidad
DF! LA

De nuevo despacho
Vacante par defunción de D. Quintía

Sánchez Rubio, que !a desempeñaba, la
plaza de Subdelegado da Medicina del
partido judioial de Chineada, qua ha de
proveerse ea propiadsd conforme á lo
dispuesto en el art. 82 de la vigente Ins-
trucción general de Sanidad, se anunoia
al público, oon elfia de qua les aspiran-
tes que se consideren oon deraoho y mé-
ritoá ooupar la referida vacante, presen-
ten en el Registro general de este Go-
bierno sns solicitudes doontuentadas en
el plazo de quince días á ooatar desde la
publicación de este anuncio en el Bolé-
tíh Oficial do ia provinoia yGacetri de
Madrid.

Otro aprobatorio de oróiito de 50.000
pesetas, del eap. IV,art. 2.* del prasu
puesto extraordinario del Ensanehe, para
personal jimalero eventual para obras
de desmonte y explanación.

Impuestos mineros
—

Primer trimestre de

1910
i Fijación previa de las cantidades que
Ihan da satisfacer los áuo&os ó explata -
Idores de Isa minas que á continuación so
| expresan, par el conespta de 3 por 100
| del producto bruto, teniendo en oueuta

1-íb minerales extraídas en el trimestre

Lo qua se asunoia para oonooímiento
del público, siendo esta segunda convo-
catoria eon arreglo al art. 149 de ley. violentos diez

Madrid 18 de Marzo da 1910. =E1 se-
erstarie, Francisco Ruana Carriede.

El feereterio,

F. Ruanoanterior, oonferme dispone la regla pri-
'

m-ara del art. 35 del Reglamento del im- i secretariapuesto sabré la propigdad minera. -kt •
j j

Número de oarpata, 181; id.Z expa- A ñ f^°J EnSmehe
disnte.411; nombre de leí mina* ¡El i Aoei*dadaPeP9SteEx<i9Íentísimo Ayun

IDescuido»; id. del propietario, D.Itaroiso \ ?B"lenÜ ""f"&**'MMimlIa *d~
Mauri; termina donde radien, Garzaot-

'
inds0301oa d'3 dos P««el«i ¿la terreno

oíase del minara!, cobre, y oantidad fil \ Pro<3adente8 da »" adjudicación heoha á
jada, 297 passtas. !d8n!1 Pet?e Rei«' de una 81'30 y otra de

Nota. La fijación previa que antece- I¡f'?4 m™DB eaadrado9' fi"d"1™ d»n
da, qaa es por lo manosel dobla de le tri-

' ,? Bl8a°° TrI8«sros posee oon fs-
butada en el trimestre anterior por la oi ¡ U a d9 Sa,anianc3, oayas
tada mina (párrafo 2.* da la regla 1

*
da 1 paroeles haa aid8 tasadas á razón de

la oiroulor de la Direooión general de i
77'28 pe88tES metro» *«anuncia al pú-

Contribaoiones, faoh** 3 da Dioiembra de 1 Wi°9 8n 0umP,iaiÍ3n{9 da *« dispuesto
1900), quedará nala para las que presen- 9° ,a R*al °rdea da 19 de Janio da 19ol«
ten relacionas de productos, auaque sean ! p8r9 qU° dar£mte el Plaz9 da 15 dIaB ••*»-
negativas (párrafo 2.5 de la regla 1 a del

' tadeS d83de Ia inseroi6n del presente

artículo 35 del Reglamento vigente de annnoio sn el BoLKTÍI» Oficial da la
28 de Marzo de 1900, y será subsistente ! provinoia' Pnadan los propietarios que
para las qua faltan á este requisito. s ,e 0ODaid9ren perjudicados presentar les

Le que se haoe público en este perió-
reo,araacio2ea oportunas,

dioa oficial,para conocimiento de los in-
-Madrid 16 da Marzo de í910.=Fran-

teresados. e*808 Ruano.
Madrid 17 de Marzo de 1910.-EI de- secretarialegado de Hacienda, M.Mantecón. -,„ B*CRETARIA

(Núm 773 ) axoma. Corporación ha acordado
en sesión de pnce dal actual aprobar los

\u25a0**•""""—\u25a0\u25a0\u25a0• pliegos de condioienes de la subasta qne'
intenta celebrar para contratar al su-

(E.- 131.)

Esta Exorna. Corporación municipal,
en Beeién del día cuatro del presente
mes, ha acordado anunciar nueva subas-
ta para la enajenación del sc*lar propie-
dad da la Villa,sH© sn 3a oalle de Aifon-

secretaría

Madrid 23 de Marzo de 1910. =Eigo-
barnado,-, Federico Rsquejo.

COMISIÓN PROVINCIAL so XI(número doe), bajo el tino de pe-
setas 365.83632, á razón da 252 70 cada
un mesro cuadrado, y oen sujeción á los

Don Simón Viüals y Arroyo, lioensiado
en Dareoho civily oanónico, abogado
de los ilustres Colegios de Madrid y
Soria ysecretario de laExcelentísima
Diputación y Comisión provinoial de
Madrid.

pliegos de condiciones fsoultptivas y
económico -

admínistrativsa aprobadas
por el Exorno. Aynntam enío en 11 da
Diciembre de 1908 y modifiosdos cor 3a
misma Corporaoión en 13 de Agosta de
1909, les cuales se bailan insertos en las

Certifico: Que en la sesión celebrada
per la Comisión provinoialen 15 del ac-
tual, de conformidad o-an el señor comi-
sario de guerra da Madrid, se aoordó5 en
cumplimiento de las Realas órdenes de24 de Mayo y9 de Agosto de 1877, qne
les suministros hechos á las fuerzas deEjército y Guardia civil por los pue-
blas de esta provinoia,durante el mes
\u25a0otntl, sen á les precios siguientes:

Raoión de pan de 700 gramos, 0'28.

Gacetas de Madrid do 28 de Enero y 14
de Setiembre del año anterior y en los
Boletines Oficiales de esta provinoia
de 6 de Febrero y 27 de Setiembre del
mismo año acterier y de manifiesto, asi
como los demás antecedentes de ests su-
basta, en esta Secretaría durante las he-
ras de doce á des todos los díss no fe-
riados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia se celebrará dicha
nueva subasta el día 30 de Abrilpróxi-
mo, á las once, simultáneamente en esta
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primera Casa Consistorial y en la Direc-
ción general de Administración, bajo las
presidencias que se design an.

afueras del Puente da Toledo, de los res-
tos oadavérioes en aquél existentes, el
excelentísimo sañor alcalde presidente,
por decreto de 15 del aotnal, ha tenido á
bien disponer se anunoie al público para
que en el plazo qne media hasta el 30 de
Abrilpróximo, las personas interesadas
que no lohabiesen oeupado durante los
des plazos anteriormente concedidos,
puedan formular las reclamaciones qae
consideren convenientes para que sea
respetado su derecho al taasladar los res-
tos oadavéricos.

per reBnneii del que la desempeñaba se
halla vaoante en la actualidad.

próximo 1911, se advierta á los propi
rios que hayan experimentado variaoren su riqueza presenten en esta Al^wlas relaoiones de altas ó bajas dcouma?tadaa hasta el día 20 dal préxima nuaTAbril, adviniéndose que pasado &<,¿
plazo no se admitirá nioguaa.

Eimedio© agraciada podrá oontratar
sus servioias con las familias pudientes,
si así lo estiman oportuno. Esta pobla-
ción por su situación topográfica es muy
sana, y dista de Madrid treinta y cuatro
kilómetros, pasando por ella el ferroca-
rrilde Madrid á Zaragoza yAlicante. Es-
ta dividida en dos distritos, en los que les
médicos titulares alternan oada seis me-
ses para la major asistencia á las familias
pobres que constan en el padrón de Be-
neficencia.

Lo qne se anunoia al público para su
conocimiento.

Madrid 10 da Marzo de 1910.— El se
oretsrie, F.Ruano.

Valdaavoro 20 de Marzo de 1910.^!alcalde, Juan Franoisao Garrido.
'(E.—132.)

secretaria VENTURADA
Esta Exoelentlsima Corporaoión muñí

oipal, en sesión del día cuatro del pre-
sente mes, ha acordado anunoiar subasta
para la enajenación del soí<<r propiedad
da la Villa,sito en la calla de Alfonso XI,

(número nao), bij**ai tipa de 366.667'70,
á razón de 252*70 otada un metro cuadra-
do yoon sujsoión á les pliegos de condi-
ciones facultativas yeconómico-adminis-
trativas, aprobados por el Excelentísimo
Ayuntamiento en once de Dioiembre de
milnevseientoa och**» ymodificados por
la misma Corporaoión en treoe de Agosto

D. Bonifacio Haruanz Sanz, juez muaieipal de asta villa de Venturada.Hago saber: Qua en este Juagado munioipal se hallan vacantes las plazas dasecretario y suplente en propiadaj, ¡gg
cuales se han de proveer oonfsrms á l9dispuesto en la ley del poder judioial v
Reglamento de 10 de Abrilde 1871, dea-
tro de? término de quince días, qoe smpa"
zarán á oontarse desde ia inserción dal
presente en el Boletín Oficial da la

Lo que es cumplimiento da lo'ordena-
do por el excelentísimo señor alcalde, se
anuncia al público para su conocimiento.

Los aspirantes podrán presenta.1 sus
instancias documentadas en esta Alcaldía
durante elplaza da treinta días á oontar
del en qne aparezca inserto el presenta
edicto en elBoletín Oficial de la pro

-
Madrid 21 de Marae di 1910.— El ss-

oreíario, F.Ruano.

ALCOVENDAS
viso:a.Los propietarios de riqueza rfigiiaa y

urbana do este término, que hayan su-
frido alteración ea su propiedad, pueden
presentar en la Secretarla de este Ayun-
tamiento hasta el día 30 de Abril préxí- j
mo, los correspondientes partes de alta 1
ybsjs, acompañando les títulos de pro- 3

Ciempozualos 18 da Marzo de 1910.=
El alcalde, José López.

(0.-67.)
de mil novecientos nueve, los oual»s se
hallan insertos en las Gacetas ae Madrid
da veintioeho de Enero y diecisiete da

En esta población é término municipal
que consta de unos 45 veoiaes, sa cele-
bran apr&ximaáBmante al año uqob tres
juicios verbales civiles, tres de faltas y
un acto de conciliación, no percibiendo
los secretarios más retribución qae los
derechos señalados en el aranoel vigente,

provincia.

EL ÁLAMO

La cuenta general justificada de este
Municipio correspandieate al ejaroieio
de 1909, se halla formada y aprobada per
el Ayuntamiento, previa cansara del re-
gidor síndioe, y expnssta al público en
la Secretaría da sale rsfarido Ayuaía-
misnto par término de quino3 díes, oen
el finde oir reclamaciones.

del año anterior y en los Bo-
letínes Oficiales de esta provinoia de
seis da Febrero y veintisiete de Setiem-
bre, del año anterior y de manifiesto, asi
oomc¡ los demás antecedentes de esta su-
basta, en esta Seoretaría durante lea ho-
ras de dooe á dos todos los días no fe-
riados que me ie?i hasta el del remete.

Seti piedad.

Alaovendaa 18 da Marzo de 19iO.=El j
alealde, Pedro Garibay.

BECERRIL DE LASIERRA Los aspirantes aoampsñarán á lasoii
oitud los documentos que exige elártico
lo 13 del repetido Ragiataeaio.

Los oontribuy&nies en este término
municipal que hayan sufrido alteración
en la riqueza rústica yurbana, presenta-
rán en la Seorotaria de Ayuntamiente
relaciones duplicadas de ello acompa-
ñando los documentos oportunos para su
justificación, á fin de ser tenidos en
cuenta al confsooionar los apéndices á
los amillaramientos respectivos pp.ra el
año da 1911.

El Álamo 16 de Marzo da 1910. =E1 al-
calde, Manuel Casería. Venturada 16 de Marzo de 1910.— El

jaez municipal, Bonifacio Hernaaz.Eo su coa secuencia se celebrará dioha
nueva subasta el día veintinueve de Abril
próximo, á las onoe, simultáneamente
en esta primera Casa Consistorial y en la
Dirección geaeral de Administración,
bajo les presidencias que se designen.

GRIÑÓN

Para que la Justa pericial de esta vi-
lla pueda proceder á !a formación ole I03
apéndices de ¡as riquezas rústica y pe-
onaría, así cgmo la de urbana, qus han
de servir de base para loa repartos de la
contribución da este término municipal
para el próximo añg de 1911, los propie-
tarios y terratenientes que hayan sufri-
do aiteraoión en sus riquezas, pesentarán
8n la Secretaría municipal de esta pobla-
ción hasta el 15 de Abrilpróximo veni-
dero, las relaciones juradas y debida-
mente ¿¿aumentadas y reintegradas que
justifiquen las actas ó bajas respectivas.

(Núm. 782.) (0.-68.)

Los contribuyentes en este termina
munioipal qua hayan experimentado al-
teración an su riquasa por rustios, pa-
cuaría y urbaus, se servirán prssantir
en la Secretaría ds este Ayuntamiento
relaciones duplicadas de alta óbaja, has-
ta 8l 30 de Abrilpróximc?, acompañáada-
83 á las mismas ios documentos qne jus-
tifiquen, el pago de los derechas á la Ha-
cienda, sin cuyo requisito ko serás admi-
tidas, al objeto da ser comprendidas en
les apéndices del año actual psra sentir
sus efectos ea el inmediato de 1911.

Los que se anuncia al públioo para su
senooimiento

Madrid diez de Marzo de milnoveoien
Elplazo para dioha presentación, será

hasta el día 20 do Abrilpróximo.
Baoerril de la Sierra 16 Marzo 1910.=

Elalcalde, Cándido de la Rubia.

tfs diez

El secretario,

F.Ruane. CAVANILLASDE LASIERRA(E. 133.) Los contribuyentes en este término
municipal qua hayan experimentado al-
teraoióa en su riqueza por rustios, peoua
ría y urbana, se servirán presentar en la
Secretaria de este Ayuntamiento relaoio-
nes duplicadas de aitas ó bajas, hasta el
día 30 de Abrilpróximo, acompañándose
á las mismas los documentos qua justi-
fiquen el pago da los dareohos á la Ha-
cienda, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas, el obj ite de Ber comprendidas
en ios apéndices del año aotual para sur-
tir sus efeotos en el inmediato de 1911.

—Negociado 5.°tan

En cumplimiento de lo acordado por
esta Exorna. Corporaoión en sesión oele-
brada el día dieoioaho delactual, se anun-
cia ooucurso libre por término de ooha
días, á oontar desda la publicación del

Lo qua sa hace público para eonooi-
mieato de las interesados, y fines oon- Venturada 20 da Marzo ác 191G.=E

alcalde, Viosate Cid.
siguisntas.

Griñón 18 de Marzo da 1910. =E1 aloal
de, Pió Caste!lano.=Por su mandado,
el seoretario, Rafael Rubio.

VILLAVERDEpresente en el Boletín Oficial de la
provincia, para la adquisioióu de 100
lámparas da filamento metálico do 40 vol-
tios y40 bujías, oon destina al alumbra-
do de loa AailoB da la Paloma, al preoio
de 1'80 pesetas y 2'25 pesetas respecti-
vamente cada lampera.

El día quince da Abril próximo, á I»
diez, 39 celebrará en esta Casa CeDslstfl-
riai la venta en pública subasta del anti-
guo mata Jero da reses y terreno conti-
guo, bajo el pliego da condiciones qua a
encuentra de maaif ¡esto en esta S3ereta-
ría.

PEDREZUELA
Los contribuyentes en este término

qne hayan sufrido alteración en su ri-
queza rústica, pecuaria yurbana se ser-
virán presentar en la Secretaría da este
Ayuntamiento relaciones duplicadas de
ello, aoompañando los documentos qna
lo justifiquen áfin de que sean inoluidos
en les respectivos apéndioes al amillara-
miento para el año 1911.

Cavanillas de la Sierra 18 arzo 1910.
-«El aloalde, Vioente de Guztnán.==El
Beoretario, José Santos Pínula.Las proposiciones so presentarán en el

plazo señalado, y horas de odca á una de
la tarde, en el Negociado 5.° da esta Se-
cretaría, y el excelentísimo señor aloalde
aceptara laqua considere más ventajosa,
prev o diotamon del señor ingeniero di-
rector de loa servioios eléctricos, sin que
tangán deraoho los proponentes á reda-
mación alguoa en oaso de quu fueran des -
eohudas todas las presentadas.

Villavarda dieciocho de Marzo de mil
novecientos diez.

CIEMPOZUEL03
Lob contribuyentes de este término

municipal qne hayan experimentado
alguna variación en su riqueza rústioa
peonaría y urbana, se servirán presen-
tar en la Secretaría de este Ayuntamien-
to las relaoiones oportunas snompañadas
de los títulos de propiedad que lo justi
fiquen á fin de que puedan inoluirsa en
los respeotivos apóndioes para el año
1911; el plazo de admisión de relaoiones
terminará el día 17 de Abrilpróximo.

El alcalde,

Elplazo para la presentgcióa de dichos
documentos expirará al día 15 da Abril
próximo.

Elíss Galieg».

(E.-13*-)

Pedrezuela 15 de Marzo de 1910. =E1
alcalde, Enrique do la Fuente. Por el presente se hace saber » \u25a0'

propietarios de este término que W®
sufrido alteración en sus riqn?zas q«j
durante todo el próximo mes da Abfü
pueden presentar sus relaciones d*90*'
mentadas, que servirán de base jar»

'
formaoióa de les apéndioes respeotíT'
en la Secretarla de este AyontoniaB*
apero bidos da que, transcurrido «flB,

plazo, no se admitirá ninguna. ,
Villaverde 18 de Marzo de 1910.-»

"
oalde, Elias Gallego.

Madrid veintiuno de Marzo de milno-
vocientos diez

Las cuentas municipales del Ayunta-
miento de esta villa correspondiente alaño da 1909, se encuentran de manifiestoen ia Secretaría por espacio de quinae
días para oir reclamaciones.

El seoretario,
F.Ruano

Ciempozuelos 17 Marso 1910.=E1 al-
oalde, José López.(E. -136.)

SECRETARÍA \u25a0\u25a0Cumpliendo las disposiciones que esta-
\u25a0bTeoe el vigente Reglamento del Cnerpe
\u25a0de médicos titulares, Be abre oonourse\u25a0para proveer una plaza de módico titular
|en esta villa dotada oon el sueldo anual
; de milquinientas pesetea pagadas de fon

dos mnnioipales por meses vencidos, que

Pedrezuela 18 da Marzo de 1910.^Elalcalde, Enrique de la Fuente.
Autorizada por Real orden del Minia- |

terío de la Gobernación de 28 de Febre- I
re último, pnblioada en la Gaceta del díaj
5 del oorriente la demolioión del Cernen!
terío general del Norte, mediante el trasfllado al general del Sur, situado en lasl

VALDEAVERO
Can el fia de proceder ala formaciónde apéndioee al amillaramiento de la ri-queza rústica y urbana de este términobase para los repartimientos del año

«*t*3*»



Jueves 24 de Marzo de 1910 3
\u25a0datixi-. «íwuxi

Audiencia territorial Marzo próximo y hora de ia una de su
tarde ara dar comienzo á \m sesionas del
juieio eral, ante el tribunal de Derecho,
y el propio tiempo ha diapuesto sí site
al testigo Benigno Florido Faantes, co-
me lo verifico por medio da la presente,
al sbjato da que, en dieho día yhora com-
parezoa ante el expresado Tribunal, qua
se halla establesido en el piso bajo del
Palaoio da Justicia (Salases), haciendo e
saber la obligación qua tisne do concu-
rrirá este primar llamamiento, bajo ia
multa de 5 á 50 pésetes.

ción territorial el edificio colegio de ni-
ñas huérfanas pobres, situado en esta
corte, calle del Cisne, número 6.

La que se hace públiao á los efaotas
Idel art. 4." de la ley de 19 de Julio
Ide 1904.
i^M.ririfli9daMnr«i-l«i-Qlfl—Bl diree-

Y
PROVINCIAL. La Compañía da ls>s ferrocarriles de

Madrid á Zaragoza y á Alicante, contra
acuerdo de la Dirección general de Adua-
nas de 26 da Noviembre áe 1909, sobre
sforo de unas placas de cobre para hoga-
res da locomotoras, en la Aduana de Ali-
oante (excedíante núaa. 26, 1909).

Sor María de Santa Clementina, supe-
riora de íes cSiervas da Jesús>, oontra
acuerdo del Tribunal gubernativo del
Ministerio de Hacienda de 11da Noviem-
bre de 1909, que declaró sujeto al pago
de contribución el edificio destinado á
residencia de la Comunidad, sito en esta
corte, oalle de Valázquez, numere 57.

to^eñeraf^?!^!^iifÍng^^
(Núm. 774.)CÉDULA DE CITACIÓN

En la causa precedente del Juzgado
instructor del distrito de ia Latina de
esta oorte, seguida contra Santiago Ma-
roto Lsin,per homicidio por impruden-
cia, yen ia que as parta él Ministerio
Físoa!, ha diotado la referida Ssoeión se-
gunda auto con fetsha 24 del actual, se-
ñalando el día 14 da Marzo próximo y
hora de la una en punto de su tarde para
dar comienzo á las sesiones del juicio
oral, mandando sa cite al testigo doña
Carmaa Llárítu Pando, como lo verifico
per medio da la presenta, á finda que
oamparazas á declarar ante laexpresada
Sala, sita sa el pisa bsjo del Palacio de
Justicia (Salasaa), ea el indicado día y
hora, haciéndole sabsr la obligaoióa que
tiene da osneurrir á este primer llama-
miento, bajo lamulta da 5 á 50 pesetas .

JUNTA PROVINCIAL

Instrucción pública
Madrid 21 de Fabraro de 19l0.=El

oficial de Sais, Andrés Isidro Aguilar.
El ilustriaimo señor secretario de Ins-

Itruooión públiea se ha servido nombrar
Ioon facha 16 dalactual, maestra interino

Ida
la escuela etemantal de niños de Gata-

fs á D. Antonio López Cabrera.
Asimismo y con igual facha, ha sida

(Núm. 761.) (B.—856.)

La ssoeión primera da esta Audiencia,
por su proveído feaha 10 Febrero diotado
en causa procedente del Juzgado instrue
tor de la Universidad, contra Micaela
Alonso y Alonso, sobra estafa se ha ser-
vida señala? el día 31 de Marzs próxi-
mo y hora da la una de su tarde para dar
comienzo á las sasiones del juioio eral,
anta el tribunal deDereohs, y el propio
tiempo ha dispuesto se cite S la testigo
Andrea Téllsz Garaie, como lo veri-
fico por medio de ia presente, al objeto
da que, en dicho día y hora comparezca
ante el expresada Tribunal, que se halla
establecido en el piso h%j@ dalPalaoio da
Justicia (Salesas), haciéndole saber la
obligación que tiene de consurrir á este
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á
50 pesetas.

La Compañía de Seguras Marítimos
«La Badense», rasidenta en Maauchsim
(Alemania), contra laReal ardan expedi-
da par el Miiiisioriode Hacienda en 3 de
Diciembre de 1909, sobre el depósito del
20 por 100 de las primas realizadas para
garsstía da los asagu^ades.

nombrado par el axoelaEiígimo señor
reotor da la Universidad Central maestra
interino de la de San Martín da la Vega,
D,Felipe Ssiano Vázquez y da la da Par-
la, con facha 18 dai corríante, á doña
Josefa López Serrano.

Lo que sa anuuoia para ooneoimienta
da loa iatsreaados y demás «faotos.

Madrid 22 de Marzo de 1910.

D. José Huidobro Hernández, conser-
vador del Mueeo de Cienoias Naturales,
cantra la Rea! orden expedida por elMi-
nisterio da Iüstrucoión pública y Bailas
Artes en 24 da Noviembre de 1909, sobre
abono da sus haberaa, an ooaeapto de
gratificación, mientras desempeñe la cá-
tedra vacante da Z-aografia da Vert3bra-
dos en la Baiversldad Cantral.

Madrid 4de Febrero de 1910. =Ei ofi-
cial de Sala, Francisco Sánohsz Sola.

(Núm. 694.) (B.-594.)
DiRECC1 ON

Ea la eausa pracadanta del Juzgado

instructor del distrito da! Hospital de
es!*a corta, seguida aontraBanifaolo Sanz
Pórpz, por roba, y en la qua es parte el
Ministerio Fiscal, ha dictado la rafárida
sscoióa tercera auto con fecha 17 del ac-
tual señalando al día 28 de! corríante y
hora de ía una en punto de su tarde para
dir aomieazo á las sesiones del juicio
oral, mandando sa oita per medio de edic
tas al testigo Lorenzo Pñ'deda Feraáa-
dez, eayo sotual dümioilie y paradera sa
ignera, cerne lo verifico por medio da
la presante, á fin de qua comperezga á
declarar ante la expresada Sala, sita en
el piso bajo del Palaoio de Justicia (Sa
leaas), ea al indicado día yhora, hacién-
dole aabar laobligación que tiena da con-
currir á osie llamamiento, bajo ía multa
da 5 á 50 pesetas .

DEL

Serricio Igronómlco-catastraí
D. Manual Sánehaz yMsssiá, ingeniero

da minas, oontra acuerdo dal Tribunal
gubsraativo dal Ministerio de Hacienda
de 16 de Diciembre de 1909, sobre abona
de años da servicios para ¡os efaotos del
habar casivo.

BE fñ DRiD

SERRANILLOS
Madrid 21 de Febrero de 1910.— Elofi

eial de Sala, Aadrós Isidro Aguilar.

(Núm. 762.) (B.-657.)

En virtud de lodispuesto en la Real orden
del Ministerio de Hacienda de 13 de Enere de

D. Julia Hernández y Más, oontra las
Realas ordenes expedidas por el Ministe-
riode Instrucción pública yBailas Artes
en 21 da Dieiambra da 1909 yen l."de
Febrero de 1910, sobra abono da gra-
tificación como auxiliar de caligrafía
gratuito dal Instituto del Cardenal Cisae-
ros.

mil novecientos ocho, ae pone en conoeimien*
to de los propietarios por rústica del término

municipal de Serranillos que, de acuerdo conloLa Sanción primera de asta Audiencia,
por su proveído fecha 19 de Febrero, dic-
tado en causa procedente dei Juzgado
instructor da laUniversidad, contra Au-
rora González y otra, sobre estafa, se ha
servido señalar el día 21 de Marzo próxi-
mo, yhora da ¡a una en punto de su tar-
de, pira dar comienzo á las sesionas del
juiciooral, anta ei tribunal de Daraoho, y
al propio tiempo ha dispuesto se cite á
ia testigo doña Dolores López, como lo
verifico por medio de la presente al ob-
jeto da qua au dioha día y hsra compa-
rezca finte el expresado Tribunal, que se
halla establecido an el piso bajo del Pa-
laoio de Justicia (Salesas), haciéndole sa-
ber la obligación qua tiens da concurrir
á esta primer llamamiento, be ja lamulta
de 5 á 50 pesetas.

manifestado por la Junta Pericial do diche
pueblo, el día SO del actual, á las doce de ia

mañana, yen la Casa Consistorial delpueblo
referiio,darán principioila celebración de loe

juicios verbales contradictorios que determina
Loque en cumplimiento dal art 36 de

la ley orgánica de esta jurisdicción se
anuncia al púbüoo psra elejercicio da los
derechos quo en el referido artículo ee

la regla 19 de laInstrucción provisionalde 8 de
Agosto de 1901, para el establecimiento de loe

Madrid 18 4a Marzo de 1910.=Ei ofi-
cial de Sala, Jo-aé Aparioi.

Registros fiscales de la riqueza rústica y pe

cuaria

(B.-625.) Madrid dieoisóis de Marzo de 1910.— El
saoretario decano, firmado.

(Núm. 777.)

mencionan. Madrid 18 de Marzo de 1910.
—

El ingenien;

director, A. Gómez Flores,

CÉDULA DECITACIÓN {Núa. 789.) (O.-70.)

La sección primara da esta Audiencia,
por su proveído faoha 10 Febrero diota-
do en causa precávante del Juzgado ins-
tructor de la Universidad, contra Eoa-
quielGarcía Diez, sobre insultos á laau-
toridad, sa ha servido ssñaler el 'ía 28
da Marzo próximo,yhora de la una de su
tarde para dar comienzo á las sesiones dal
juiciooral, ante el tribunal da dereoho: y
al propio tismpo ha dispuesto sa cita á la
testigo doña Julia Lara, como lo verifico
por medio da la presante, al objeto de que,
en diohe día y hora oemparazca ante el ex
presado Tribunal, que se halla estableci-
do en el piso bajo del Palaoio da Jnstioia
(Salesae), haciéndola saber la obligación
que tiene de cenourrir á este primer lla-
mamiento, bajo la muí a de 5 á 50 pese-
tas.

DIRECCIÓN GENERAL
EXCMA. JUNTA PROVINCIAL

DE LA

Instrucción pública da Madrid
Madrid 19 de Fabrero da 1910.— E!

oficial de Sala, Andrés Isidro Agaiíar.
(Núm. 763.) (B.-S58.)

Deuda y Glasés pasivas
ANUNCIO

ANUNCIO Para cumplimentar lo dispuesto en los ar~
Esta Diraoción general, en uso de sus

atribuciones y por exigirloa3í el servi-
cia de la misma, ha nombrado aspirante
de primara olasa da sus efíainas, oon el
habar anua! de 1.250 pasatas y en oon-
oepto de interino á D. Salvador Covisa.

tículos 22 y23 del Real decreto de 20 de 1»

TRIBUHAL SUPREMO ciemore de1907 sobre provisión interina da las
escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, bu

SECRETARÍA cone -de á los maestros que aspiren á la vaca:

Sala de lo contencioso- administrativo te de la escuela iacompleta de asistencia mii
-

Ralaoióa de los pleitos inaoados ante
esta Sale:

Lo que se haoa público á los efectos
del arííoulo ouarto do la Lsy da 19 da Ju-
liode 1904.

ta de Soaiosisrra, el plazo de cinco días á.

contar desde el de la fecha d? este anuncie

D.Eladio Arnáiz Nebreda, director de
de las Hijas da la Caridad, oontra acuer-
do dal Tribunal gubernativo dal Ministe-
riode Hacienda da 11 de Noviembre de
1909, qua deolaró sujeto al pago de con-
tribución eledificio destinado á Escuela
de la Caridad, y situado en esta oorte,

oalle da García Paradas, número 38.

para que presenten en iaSeci -«tarla de la Jun-
Madrid 14 da Marzo de 1910. —El di-

reotor general, P. O., Moisés Aguirre.
(Nüm. 773.)

ta sus instancias, d rígidas al señor goberns-

dor presidente de la Exema. Corporación,
Madrid 21 de Febrero de 19iO.=EI

ofioial de sal ,An*ré3 Isidro Aguilar.
(Núm. 761 dupde.) (B.—655.)

acompañándolas de las hojas da servicios de

bidamente certificadas
ANUNCIO

Los maestros que no cuenten eon esta clase

La seooión primera de esta Audiencia,
?or su proveído fecha 10 Fabrero diatado
en oauset prooedente del Juzgado instruc-
tor de la Universidad, oontra Eoequiel
García Diez, sobre insultos á la autori-
dad, sa ha servido señalar el día 28 de

Esta direooión general, en uso de sus
atribuciones ypor exigirlaasí el servi-
cio de la misma, ha nombrado ordenanza
de sus ofioinaa oon el habar anual de
1.250 pesetas y en concepto de interine
á D. Andrés Lópaz Junturiz, oesante de
igual oargo.

de servicios, acompañarán á las] solicitudes

uno cualquiera de los siguientes documento?,
Sor Cayetana de la Sota, visitadora de

las Hijas de la Caridad, contra acuerdo
del Tribunal gubernativo del Ministeria
de Hacianda de 11da Noviembre de 1909,
que deolaró sujeto al pago de contribu-

copiadel título pro'esional compulsada por *a

Sacretaría, certificación de depóñto para dí-

cuó título ó certificación de reválida; siendo
suficiente la certificación de estudios del 9li-
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jawaao delgrado elemental ó la certificación Ique de no haeerla así se hará afectiva la
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. \ fianaa prestada.

En todo caso, los maestros aspirantes debe- \ P®rt Bou 16 Mario 1910.— Luis Monga.

CENTRO Madrid 2de Marzo de 1910 _v
Migue! 0«h...-E1 Mwettó<,;-¿..1-María Ibáñez, natural de Sigaanza,

sirviente, de treinta y tantea años, y vi-
vió en la eslíe de Bravo Murill'»,cerca de
Tetuán (hotel de! Doctor Morales), se la

r*n sefialar sus respectivas solicitudes el 1 (Núm. 783.) (O.—69.) (Núm. 674.) (B—574.)
áemicüio 6 punto de sn hsbitnal residencia. En virtud de previdencia d«s .*

D. Miguen Oohoa, jaez «ncid,?*^*
tritode Chamberí da eflta cor?8 Ss „?
llama y emplaza á Luis Ba „«*\u25a0
ouysa demás oironnatanoias ymJ^radero se ignoran, para qn8 ea ,é ;jj"
de segunde día comparezca en diehoí

°

me de faltas número 91 da 19io k
•'

apercibimiento de que, Bineio '7»le parará el par juicioque hsyB l„gaj.
"'

Madrid 4 de Msrzo de 1910 =v .' R,Miguel Ooho8.=El sscratario, Lniár,'
rrido.

'

\u25a0miiimmmmimiiiiiÍimSiÍ'mSiÍim Ioita par harto para que comparezca an-
. ta el Juzgado instructor del distrito del
;Centre dentro del término de diez días.
i Madrid 4 de Marzo de 1910.— Felipe

í Torres.— El escribano, José Alonso Fa-
j driqae.

JUDICIALESde las interecsdas yá los efectos prevenidas

Madrid 32 de Marzo de 1910.— El secreta-
jí©,Rafael López Mora Juagados namtaires

"""
jBatallón de Cazadores Madrid, número 2

INCLUSA DE MADRID j-mnihHnmuí
*' í Requisitoria llamando al soldado del mis-

Intervención mo Ecri<iue R°ySn Celda' P8ra 8U pa~

T.v.«m. t * j * * 1 blioaoién en elBoletín Oficial de la~u*®?T" a
de H°nM Provincia de Madrid, con arreglo á la

l^Ínn^ZTl^P\E*0MS- DÍ.P°- R. O. C. de 19 de Febrero le 1909
íaeiSn provincial dal pago á las nodrizas j /n n

_ .,_ .-»
externas, qua tergan yhayan tenido sx- f ( '"
pirita* de esta Inclusa, ha dispuesto que Nombre, apellidos yapodos del proce-

so loa días que a continuación se expre- 8ade: Enrique Royfin Celda, hijo de Six-
san se proceda par esta oficina al pago to * TereBB; naturaleza, estado, profe-
da iaa salarios deveagados por las mis- 8¡Sn ú0,ioÍG: Madrid' estudiante*;

mae durante los meses de Noviembre y i edad, señas personales y especiales: ig-
Diaiembro da 1909 y Enero, Febrero y norfindose sa edad y señas personales, de
Marzo del sño actual. estatura 1*555 ms.; últimos domioilios: se

PROVINCIA DE MADRID l*™*'*T' Í£T?Tainí'axu de presentarse y plazo para ello: falta
Cobradoras grave da primera deserción, oompara-
Dia 7 de Abril ciando en este Juzgado en el término de

Antonio Sánohez, Francisco González treinta días, contados desde la publica-
fTeodoro Martínez. oióa de la preseate requisitoria en elBo-

Día 8 de Abril letin Oficial de la provinoia de Madrid.
Luis Lasonrel, Mígnel Morillo,Floren- Madrid 12 de Marzo de 1910.= Elpri-

lino Izquierdo y Pedro Pérez. mar teniente juez instrnotor, José To-
de

de yRneltaJ
ObservaciótMM}

(B.-554.)
HOSPITAL

N. Mariano, viste traje de pana, alto,

Imoreno, grueso yusa gorra; comparece-
í ré por el delito de robo ar:ta el Juzgado
iinstructor del Hospital en el plszo de
|diez días.

Madrid 8 de Marzo da 1910.— Federica
Grande.— El escribano, Mariana Gil da
Albornoz.

(Núm. 675.) (B.-575.)
PAIQII ADMINliTRATIYi)DE SÜMlMSTRO

(B.—555.)
BUENAVISTA ALCALÁDE HENARESJosé Alonso, Serrano 5, tienda, ss le

oita para prestar declaración anta el Juz-
gado de instrucción del distrito de Bue-
na vista, per daños, ante el Juzgad© re
ferido, dentro del término de cisco días
á contar desde el siguiente en que ae in-
serta este edicto.

El día dcoe del mes próximo á Isa di«de ia mañana, se celebrará couourse 9Seste Parque para la compra de carbón daenoma, carbón de oek, cebada, eBp8r{9habas, harina de flor, jabón, leña delga-
da leña gruesa, peja psra pienso, pe-
tróleo.

*

ANUNCIO

Í Madrid 3 de Marze do 1910.—El escri-bano, Antonio Aguilar.

(B.—556.) Le8lque deseen temar parte deberánoonourrir personalmente al acto, é estaren él legalmente representadas, y pre-
sentarán sus preposiciones per escritoen la Direotiéa de dicho Parque, expre-
sando la cantidad que ofrecen vender de
cada artículo y pracie ain gastes de linnidad métrica acampanando muestras
de lea artíeulog qua ofrezcan.

En el caso de haber proposicienes ad-
misibles, sa comunicará á les Eutoíesdeellas la aceptación de sus ofertas, para
que en el pteze improrrogable de oateroe
días verifiquen las entregas.

Alcalá de Henares diecinueve ds Marze
da 1910.

f rres
(Núm. 779.)

«?íi**z*ga«i-!3s jm*u.*saíeix!.aí«s

M^LMM^LjM^LjMm^mmm^Lymm
CHAMBERÍ

laa y tena-
"^

dereade pergaminos que no se pagarán I
«\u25a0ea, ai dejasen de presentar la oartifi- | Domínguez Lépez, Segunde, natural da
aatíén de nnstenoia, é de defunoión, fir- Arenas de San Pedro, provincia de Avi-

r sallada por ka señores juez mu- la, soltero, dependiente de oomeroio, dearaipal y seoretario, con fecha oorriente, dieciocho años de edad, viste traje de
provista del tiembre móvil,ygjn cumien ¡amerioana, abrigo ygorra de ciclista;úl-
£*£JÍIi22£¿SSaa^'^^^^^^^'^&^LmB dnminiHo Priooipede Vareara núma-^

jungados «3U-* !\u25a0
*

imatanota En virtud de providencia del señorD.Migael Ocho» Lumbier, juez munioi-pal del distrito da Chamberí de estacorte, se oita, llama y emplaza á Faus-tino Vaoas, ouyes demás circunstan-
cias y aotnal paradero se ignoran, paraqne oomparezoa en dicho Juzgada a! día30 de Abrilpróximo á las once, á celebrarjuicio de faltas número 231 de 1910,baja apercibimiento de que, si no lo ve-"fioa, Iapsrará elperjuicios que haya
lugar. J

parís presentarles en esta ofioina para de estafa ante el juez de instruooión de la |
ra daspaoho oon un día de antelsoién al Universidad en el plaza de diez días.
«Hhl.do para su cobro, y de nneve de la ™ta -334 -, ÍB _542 x
mañana auna do la tarde; en la intelí- I irram'w*-> (B. 542 )

Madrid 9 de Marzo de 1910. =V.° B°=
MiguelOahea.=El secretario, Luis Ga-arrido.

V.'B."
Eldirector,

Francisco Mille.taacia que de no hacerlo asi, no se les
afamará en les pagos sucesivos mayor
n«m*re de tiempo que el determinado
par la Superioriodad.

INCLUSA
El «fioiVldel Detall

José Pérez Novia.
(E.-135.)

En virtud de providencia del señor juez
de primera instanoia é instrucción del
distrito de la Inclusa de esta corte, dio-
tada eu dos dal aotual en el sumario qua

(Núm. 672.) (B.-572.) (Núm. 781.)

3." Para la entrega y cobro de k,8
libr-imientes qae se expidan en esta ofi-

i
'

imiiiii i i i i n^^^^^^^^^^^^^^^^BMiguel Oohoa Lumbier, muaioipall
Iídta*Uemív em-^í n>T '^I Hab^e extraviad* elrasgueo de)

"re cuya Tdem rPct«n;?atahnaM*B- dep6sit9 *™«***l* 646.5H
i tari Sero sa iZ

'
7 ie' 9Xpedid9 P0r esíe «tableda*»». a

i émrrsLundo ln* PSr3 qn36n tr6S dS Di0iembre d9 «« s™™**»
\ dicho Juzgadfása" ZTT™ £n 5Ch8 á faVer de D' Praaoi^ CMa y

ro 141 de lS b»S uÍSa aÜme- í8r0§ra úlUma «\u25a0• P»« qne el q

cío que haya íugar P **
P"Jai- d8atrü del Plaz*

*
*» »'". á «*

Madrid 9 de Marzo de 1910 -V
•
R

• !f***!6l reictiSéia á* Fabrero próx'"
Miguel Oahoa.-El aJeta^ "r • ¡ ™? pEfado' feoha da 'a Pr™ers iaBer'

Garrido.
seoretario, Luis «en de esta «muneio w l«s prédicas

íNúm (¡7* \
efioialas Gaceta de Madrid y Bo;sn*

1 '°*,; (B—573.) Oficialde esta provincia, Begún deter-
gí

-.. el art. 6.« del Reglamento vigecís

n m- irt
d° preriden3ia del señor ¡de este Banco, Edvirtiendo qu«, transcn-u. »igu« OohBa Lumbier, jae¿ muaioi- I"id©dicho plazo sin reclamaoión de ter-

pai nel distrito de Chamberí de esta cor- |cero' se expedirá el correspondiente da
ve. so oite, llama y emplaza á Fausto N.y Plioad« de dicho resguardo, anulando al
«;«?.„,,' °Uy88 d*mñs oirenastan Primitivo yquedando el Banco exento áe

íu'Lmn.?. PB"d3r9 8e 5"gEei"a°.P8W , t«d« responsabilidad.

30 d9 Ahru °-n en di0he ,BNo ol día Madrid veintidós de Marzo de mil ao-

brar i2lo m°'íta enoe' « <"!<»- VeoieDtos di6z'_ Iorar juiciode faltas número 145 de 19in n\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\Mnnnnn\m
de si no ]o ve '^^^Hles ei

ve~ \u25a0
I

BAIGO DK SSPAÍÍA
aína, es indispensable la presantaoión d8

se instruye por hallszgo de tres tubos da
latón alparaoer de mala procedencia, se
oita á la persona dueña de diohes tubos

la cédula personal; y ouando por alguna
okaonstanoia no pudi-ara hacerlo el inta que fueron

oída arasado, autorizará en >bid« forma á la
apesitados ps¡r un

de la señora viada de Ar
leen

pwwna bd quie^- doWñ
M«drid 14M guepano, sita en la Rivera de Curtidores,

número 29, para qua comparezcan en su

. eas

Mnrzo ds 1910 El inter-
didi-ventor, Manu«l D. M ata

raeter: V.'B',V. Garrote
(Núm. 780 )

Salaaudic en el Peíacie de ¡es
s^íauo del General Castaños,Juzga

to fuere iu

M termine da diez días, canta-MimiimL.iL .,.,

Aduana de Port-Bou \u25a0^uantea^uquef ste edic^
Hs oficie-'

les, con objate de declarar en diaho su-
ANUHCIO mario

Por el presente primer eviso aa cita ni«a»dite francés D. G,stón Brzü«, qn<» oo
™» agregado al sarvioio da rnovimiontii

Madrid á 5 Marzo do 1910.— V.°B.°
—El juez de instruooión, García Váz-
quez.—El escribano, Pedro S. Covisa.

-deles ferrocarril as de M|
xa y Alieanta fijó fu ro?í^^PB
tfrid en el año 1907 é importó par sata
Adussa an mobiliario can franquicia
eaKKrieari can deolRraeión núm. 11.895
de diefce año, para qua por si, ó persona
aotariuda jastifiqne en la forma preve-
nida ea alart. 138 de las ordenoenzos de
&ÍMHiman residenoia en España duran-
i» ?»a des últimos años, previniéndole

Idá Zirag (Núm. 635.) (B.-543.)

Meuéodez, Rafael, cuyas ssfias
nales sw. estatura alta, color moreno, y
vivióen la oalle de Andrés Borrego, nú-
m?.ro 20, se la oita por el dolitu de esta-fa para que oomparezoa anta el Juzgado
da|instruooión dal-distrito de la Inclusa,
dentro del término dé diez días.

perso-

Elvicesecretario,

V. Bianeo Reda.
(A.-11*-)(Núm. 636.) (B.-544.)

mp. de Alfredo Alonso, Barhieri, 8.—Msci


